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tifica a los interesados el siguiente acto administrativo, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Manuel Barrionuevo Fernández.
Núm. Expte.: I-J-MA-154/2006.
Acto: Trámite de audiencia.
Plazo: 10 días, a contar desde el recibo de la presente, para 
formular alegaciones y presentación de documentos o infor-
maciones que estime convenientes a su defensa.

Málaga, 29 de mayo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina. 

 ANUNCIO de 29 de mayo de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando el trá-
mite de audiencia correspondiente al expediente
IJ-MA-157/2006.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica a los interesados el siguiente acto administrativo, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples, planta 2.º de Málaga.

Interesado: Giovanni Imperatrice.
Núm. expte.: I-J-MA-157/2006.
Acto: Trámite de audiencia.
Plazo: 10 días, a contar desde el recibo de la presente, para 
formular alegaciones y presentación de documentos e infor-
maciones que estime convenientes a su defensa.

Málaga, 29 de mayo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 8 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se notifican diversos 
actos administrativos relativos a procedimientos de 
reintegro de cantidades indebidamente percibidas en 
virtud de nóminas.

De conformidad con lo establecido en los arts. 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que han sido intentadas las 
notificaciones personales de los actos administrativos que se 
relacionan sin haber sido posible practicarlas, se notifican por 
medio del presente anuncio.

Interesado: 13077955V. Tomás Beltrán Arranz.
Acto administrativo: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro de pagos indebidos en nómina de la Delegación Pro-
vincial de Educación en Málaga.
Importe: 653,67 euros.

Interesado: X00564316B. Violeta Schargorodsky.
Acto administrativo: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro de pagos indebidos en nómina de la Delegación del 
Gobierno de Málaga.
Importe: 497,72 euros.

Para el conocimiento del contenido íntegro del acuerdo, 
los interesados podrán comparecer ante el Servicio de Tesore-
ría de esta Delegación Provincial.

Málaga, 8 de junio 2007.- El Delegado, Enrique J. Benítez 
Palma. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se reconoce 
a P & T Tecnología Iber, S.L.U., Endesa Cogenera-
ción y Renovables, S.A., Desarrollos Eólicos, S.A., Ur-
baenergía, S.L. y Parques Eólicos Reunidos, S.A.U., la 
utilidad pública en concreto para la instalación de la 
Subestación Eléctrica Transformadora «Paterna II» en 
el t.m. de Paterna de Rivera (Cádiz) AT-7950/05. (PP. 
1384/2007).

Visto el escrito de solicitud formulado por P & T Tecno-
logía Iber, S.L.U., Endesa Cogeneración y Renovables, S.A., 
Desarrollos Eólicos, S.A., Urbaenergía, S.L. y Parques Eólicos 
Reunidos, S.A.U.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 4 de agosto de 2006, P & T Tecnolo-
gía Iber, S.L.U., Endesa Cogeneración y Renovables, S.A., De-
sarrollos Eólicos, S.A., Urbaenergía, S.L. y Parques Eólicos Re-
unidos, S.A.U, con domicilio a efectos de notificaciones en calle 
Laraña, 4, 6.º izq., 41003, Sevilla, solicitaron de esta Delegación 
Provincial el reconocimiento de la utilidad pública en concreto 
para la instalación de la subestación eléctrica transformadora 
«Paterna II» en el t.m. de Paterna de Rivera (Cádiz).

Segundo. Por resolución de fecha 19 de abril de 2006 de 
la Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, se concedió autorización administra-
tiva para la implantación de la instalación y por Resolución de 
fecha 18 de diciembre de 2006, de la Delegación Provincial en 
Cádiz de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, se 
aprobó el proyecto de ejecución de la misma.

Tercero. Siguiendo las instrucciones de la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas (2.2.2006), en aras de alcan-
zar los objetivos fijados en el Plan Energético de Andalucía y 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con fecha 
12 de septiembre de 2006, la Delegación Provincial en Cádiz 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa acordó de-
clarar de urgencia el procedimiento referenciado.

Cuarto. De acuerdo con los trámites reglamentarios esta-
blecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica (en ade-
lante RD 1955/2000), se sometió el expediente, por el pro-
cedimiento de urgencia, a información pública, insertándose 
anuncio en el BOE número 255, de 25 de octubre de 2006, 
BOJA número 209, de 27 de octubre de 2006, BOP de Cá-
diz número 199, de 18 de octubre de 2006, diario La Voz de 
Cádiz, de 23 de octubre de 2006, y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Paterna de Rivera, sin que se recibieran 
alegaciones como consecuencia del mismo.
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Así mismo, cumpliendo los preceptos reglamentarios, se 
dio traslado de separatas del proyecto por plazo de veinte días 
a fin de que los organismos afectados manifestaran sobre su 
conformidad u oposición y alegaciones a lo solicitado, para 
después seguir el procedimiento indicado en el citado Real De-
creto, siendo los organismos mencionados:

- Ayuntamiento de Paterna de Rivera.
- D.P. de Medio Ambiente de Cádiz (Vías Pecuarias).
- Agencia Andaluza del Agua.
- REE.

Obteniéndose los siguientes resultados:

- Existe conformidad con D.P. de Medio Ambiente de Cá-
diz (Vías Pecuarias).

- No han emitido alegaciones: Ayuntamiento de Paterna 
de Rivera, Agencia Andaluza del Agua y REE.

A los anteriores antecedentes de hecho, le corresponden 
los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para 
el reconocimiento de utilidad pública en concreto para la insta-
lación de referencia, según lo dispuesto en los Reales Decretos 
1091/1981, de 24 de abril y 4164/1982, de 29 de diciembre, 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Junta Andalucía en materia de Industria, Ener-
gía y Minas, así como los Decretos de Presidencia de la Junta 
11/2004, de 14 de abril, sobre reestructuración de Conseje-
rías y 201/2004, de 11 de mayo, sobre reestructuración de 
las Delegaciones Provinciales, así como en la Resolución de 
23 de febrero de 2005 (BOJA núm. 59, de 28.3.2005), de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se 
delegan competencias en materia de instalaciones eléctricas 
en las Delegaciones Provinciales de Innovación, Ciencia y Em-
presa.

Segundo. Se han cumplido los trámites reglamentarios 
establecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
en desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-
tor Eléctrico.

Tercero. Que la declaración de utilidad pública es  el pre-
supuesto de la operación expropiatoria y no un mero trámite, 
razón por la cual la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, en sus artículos 1, 10 y 9, en relación con 
el artículo 33 de la Constitución Española de 1978, establecen 
dicha declaración como imprescindible en todo procedimiento 
expropiatorio.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servi-
cio de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Primero. Declarar la utilidad pública en concreto para la 
instalación de la subestación eléctrica transformadora «Pa-
terna II», en el t.m. de Paterna de Rivera (Cádiz), a los efectos 
de expropiación forzosa, lo que lleva implícita la necesidad 
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos 
afectados, e implicará la urgente ocupación de los mismos de 
acuerdo con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El procedimiento expropiatorio se tramitará por esta Dele-
gación Provincial.

Segundo. Esta declaración se concede de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir 
las condiciones que en el mismo se establecen, teniendo en 
cuenta lo siguiente antes de proceder a la puesta en servicio 
de la instalación:

1. La declaración utilidad pública se otorga a reserva de 
las demás licencias o autorizaciones necesarias de otros Orga-
nismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competen-
cias atribuidas a esta Delegación.

2. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad 
dispuestas en los reglamentos vigentes que le son de aplica-
ción durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

3. La Administración podrá dejar sin efecto la presente 
resolución en cualquier momento en que observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella. En tales supues-
tos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará 
la anulación de la autorización con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se deriven, según las disposi-
ciones legales vigentes.

4. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su 
ejecución, el cumplimiento de los condicionamientos que han 
sido establecidos por Administraciones, organismos, empre-
sas de servicio público o de interés general, los cuales han 
sido trasladados al titular de la instalación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el 
Ilmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el 
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 115.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Cádiz, 12 de marzo de 2007.- La Delegada, Angelina María 
Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 17 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, relativo a la admisión definitiva 
del Permiso de Investigación denominado «Marmoli-
llo II», núm. 1492. (PP. 2236/2007).

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70.2 del 
vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería de 
25 de agosto de 1978, ha sido admitida definitivamente la so-
licitud presentada por doña Narcisa Coveñas Reguera, en su 
propio nombre y representación, con domicilio en Jerez de la 
Frontera, C/ Eguilaz, 1, portal 7-3.º, referente a un Permiso de 
Investigación de recursos de la sección C), denominado «Mar-
molillo II», al que le ha correspondido el número de expediente 
1492, con una superficie de 17 cuadrículas mineras y situado 
en los términos municipales de Jerez de la Frontera y Arcos de 
la Frontera.

La designación en coordenadas geográficas referidas al 
meridiano de Greenwich es la siguiente: 

Vértice Meridiano Paralelo
P.P. 5º 55’ 00’’ 36º 41’ 00’’
1 5º 53’ 20’’ 36º 41’ 00’’
2 5º 53’ 20’’ 36º 40’ 00’’
3 5º 54’ 20’’ 36º 40’ 00’’


